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BOP de Guadalajara, nº. 1, fecha: martes, 02 de Enero de 2024

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

NOMBRAMIENTO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR Y CONVOCATORIA DE LA
FASE DE OPOSICIÓN PARA LA PLAZA DE PEÓN DE SERVICIOS MÚLTIPLES

17

Habiéndose aprobado la Resolución del Sr. Alcalde de Quer  de fecha 10 de julio de
2023 que  aprueba el listado definitivo de admitidos y excluidos del procedimiento
selectivo para la provisión en propiedad de una plaza de Peón de Servicios Múltiples
como personal laboral fijo en el Ayuntamiento de Quer correspondiente a la Oferta
de  Empleo  Público  de  estabilización  al  amparo  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de
diciembre, así como al nombramiento del Tribunal Calificador y convocatoria de la
fase de oposición, conforme al siguiente detalle:

Vista  la  necesidad  de  rectificar  el  tribunal   calificador  que  tiene  que  valorar  los
méritos  del  concurso.

De acuerdo con el artículo 21.1 s) de la LRBRL

RESUELVO:

PRIMERO.  Fijar  ,  conforme  dispone  la  base  séptima  de  la  convocatoria  para
provisión de una plaza laboral de peón de servicios múltiples, correspondiente a la
oferta de empleo público de estabilización al amparo de la Ley 20/2021 , de 28 de
diciembre,  el  día  10 de enero de 2.024 ,  miércoles   a  las  10:00 horas en el
Ayuntamiento de Quer  a los efectos del desarrollo  de la fase de concurso  del
procedimiento.

SEGUNDO.  Designar  como  miembros  del  Tribunal  Calificador  del  mencionado
proceso selectivo,  de conformidad con la base sexta de la convocatoria,  a los
siguientes  funcionarios/as  de  carrera  o  personal  laboral  fijo  de  igual  o  superior
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categoría  de  la  plaza  convocada,  detallados  a  continuación  y  proceder  a  su
notificación todo ello con arreglo al siguiente detalle:

PRESIDENTE/A:  Dª  Raquel  Coronado  Sanz  como  titular,  y  Dª  Silvia  Hita
Andrés, como suplente.
SECRETARIO/A:  Dª  María  Milagros  Centenera  Benito  como titular  y  Doña
Alexandra Mendieta León como suplente.
VOCALES:

D. Gemma Yebra González como titular y D. Juan Aylagas Alonso como
suplente.
D.  Patricia  Duran  Blanco  y  Dª  María  Jesús  Cano  Escribano  como
suplente.
Dña.  M.  Rosa  Jiménez  Morales  como  titular,  y  D.  José  Javier  Ruiz
Ochayta como suplente.

TERCERO.  Publicar   esta  modificación   en  el  B.O.P  de  Guadalajara   y  en  la  sede
electrónica del  este Ayuntamiento.Https://  quer.sedelectronica.es y el  tablón de
anuncios.

En Quer (Guadalajara) a 18 de diciembre 2023, El Alcalde Presidente. Fdo. José
Miguel Benítec Moreno


